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INFORME DE COMISARIO . 

A los Señores Accionístas de : INMOBILIARIA LUXOR S.A. 

De conformidad a las disposiciones del Artículo 321 de la Ley de 

Compañías vigentes, cúmpleme informarles que examiné los balances 

áe Comprobación y el Balance General al 31 de Diciembre 198 
E 

A 

y el estado de Ganancias y Pérdidas terminado a la propia f 

de la Compañia INMOBILIARIA LUXOR S.A. (una compañia ecuatoriana 

domiciliada en la cidad de Guayaquil. 

  

ng. Manuel Calderón/M. 
COMISARIO e. 

Guayaquil, Marzo 31 de 1983 

 


